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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2009, conjunta de la Universidad
de Salamanca y de la Consejería de Sanidad de Castilla y León, por
la que se convoca concurso de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios para ocupar plazas vinculadas de institucio-
nes sanitarias concertadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril («B.O.E.» de 13 de abril), (en lo sucesi-
vo LOU), y en el artículo 3 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre,
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios («B.O.E.» de 8 de octubre) y a tenor de lo estableci-
do en los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuer-
do 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.»
de 3 de febrero) (en adelante EUS) y el Reglamento de concursos para el
acceso a Cuerpos Docentes Universitarios por parte de personas con cer-
tificado de acreditación nacional, aprobado por Resolución de la Univer-
sidad de Salamanca de fecha 4 de marzo de 2009 («B.O.C. y L.» del 13)
–en adelante Reglamento de concursos de acceso entre acreditados–, en el
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio («B.O.E.» de 31 de julio), en su
vigente redacción, por el que se establecen las bases generales del régimen
de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias y la
Orden de 18 de junio de 1993, por la que se aprueba el Concierto entre la
Universidad de Salamanca y el Instituto Nacional de Salud,

El Rectorado de la Universidad de Salamanca y la Consejería de Sani-
dad de la Junta de Castilla y León, en virtud de las atribuciones que le
confieren el artículo 20 de la LOU y el artículo 66 de los EUS, conforme
al acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad, adoptado en su
sesión de fecha de 30 de octubre de 2009, ha resuelto convocar a concur-
so de acceso la plaza que se cita en el Anexo I de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1.– NORMAS GENERALES.

1.1. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
(«B.O.E.» del 13) en adelante EBEP; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC), el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones
Sanitarias, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios, los EUS, el Reglamento de concursos de acceso entre acredita-
dos, las presentes bases de convocatoria; y con carácter supletorio, por lo
previsto en la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

1.2. El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el establecido
en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 31 de julio), modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octu-
bre («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre), considerándose a
todos los efectos como un solo puesto de trabajo, que supondrá para los que
resulten seleccionados el cumplimiento de las funciones docentes, asisten-
ciales y de investigación implícitas en dichos puestos de trabajo.

Las plazas de Cuerpos Docentes convocadas quedan vinculadas con
la plaza asistencial de la especialidad que en cada caso corresponda, de
acuerdo con las normas que rigen esta convocatoria.

2.– REQUISITOS DE LOS/LAS CONCURSANTES.

Para ser admitido/a a las presentes pruebas selectivas, los/las aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales:

a) Ser español/a. También podrán participar en idénticas condiciones
que los/las españoles/as los/as nacionales de alguno de los demás

Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado,
al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores/as en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los/las españoles/as y de los/las nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún años o
mayores de edad dependientes. Este último beneficio será igual-
mente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España.

Igualmente podrán participar los/las aspirantes de nacionalidad
extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su nacionalidad
a los/las españoles/as se les reconozca aptitud legal para ocupar en
la docencia universitaria posiciones análogas a las de los/las fun-
cionarios/as de los cuerpos docentes universitarios españoles.
Sobre este efectivo reconocimiento de la aptitud legal, el Consejo
de Universidades recabará informe de los Ministerios de Asuntos
Exteriores y de Administraciones Públicas.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos corres-
pondientes, certificados por las autoridades competentes de su país
de origen, traducidos al castellano, que será la lengua oficial en la
que tendrá lugar el desarrollo del proceso selectivo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del
servido de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

f) Estar en posesión del título de Especialista que para cada plaza se
especifica en el Anexo I de esta convocatoria.

2.2. Requisitos específicos:

a) Hallarse acreditado/a para el cuerpo docente universitario de que
se trate conforme a los supuestos previstos en los artículos 12 y 13,
y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre.

Estar habilitado/a conforme a lo establecido en el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio. Se entenderá que los/las habilitados/as
para Catedrático/a de Escuela Universitaria lo están para Profe-
sor/a Titular de Universidad.

Ser funcionario/a del cuerpo correspondiente o de un cuerpo
docente universitario de igual o superior categoría.

b) Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento
del castellano, las respectivas Comisiones de Selección podrán
establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el
cumplimiento de este requisito.

No podrán participar en los respectivos concursos de acceso quienes
ostenten la condición de profesor/a de una plaza de igual cuerpo y de la
misma área de conocimiento en la misma o en otra Universidad, salvo
que se haya producido el desempeño efectivo de la misma durante al
menos dos años. En ningún caso se admitirá la participación en el con-
curso de acceso si se ostenta la condición de profesor/a de igual cuerpo y
de la misma área de conocimiento y departamento, de la Universidad-de
Salamanca.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplir-
se en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.F

E
T

E
 U

G
T

 C
Y

L

http://www.feteugt-cyl.es


B.O.C. y L. - N.º 244 Martes, 22 de diciembre 2009 35507

3.– SOLICITUDES.

3.1. Quienes estén interesados en tomar parte en los concursos for-
malizarán su solicitud en el modelo normalizado de instancia que se
adjunta como Anexo II a la presente convocatoria y que podrán obtener
en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador,
http://www.usal.es/profesorado.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al/a la Rector/a de la Universidad de
Salamanca en el plazo de quince días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» y podrán ser presentadas en cualquiera de las Unidades de
Registro del Registro Único automatizado de la Universidad de Sala-
manca. En todo caso, las solicitudes de participación podrán presentarse
en la forma establecida en el Art. 38.4 de la Ley LRJ-PAC, en relación
con el Art. 2 del Acuerdo Normativo sobre organización y funcionamien-
to del Registro Único automatizado de la Universidad de Salamanca
(aprobado en Junta de Gobierno de 30 de marzo de 2000, «B.O.C. y L.»
de 9 de junio de 2000).

3.3. Derechos de examen:

Los/las aspirantes deberán abonara la Universidad de Salamanca en
concepto de -Derechos de examen de plazas de Personal Docente e Inves-
tigador Funcionario- indicando el código de la plaza a la que concursa, 50
euros, que ingresarán en la «Cuenta de recaudación-restringida de ingre-
sos de la Universidad de Salamanca» número 0049-1843-49-
2910186498, abierta en la Entidad Banco Santander Central Hispano, ofi-
cina C/ Zamora, 6-12, Salamanca.

3.4. Documentación de los concursantes:

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los/las aspi-
rantes que posean la nacionalidad española.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar, deberán presentar fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar
a cargo del/de la nacional de otro Estado con el/la que tengan dicho
vínculo cuando esta circunstancia proceda. Así mismo, en el supues-
to de aquellos/as aspirantes que participen en las presentes pruebas
selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar, además
de los documentos señalados, declaración jurada o promesa de no
hallarse separado/a de derecho de su respectivo cónyuge.

b) Título académico requerido para la plaza a la que concursa.

c) Título de Especialista que para cada plaza se específica en el
Anexo I de esta convocatoria.

d) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requi-
sitos específicos establecidos en la base 2.2.

e) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia banca-
ria, debidamente diligenciado por la Entidad Bancaria, como justi-
ficante del abono de los derechos de examen.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no
podrán ser aportados documentos que avalen nuevos méritos no decla-
rados inicialmente.

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a efectos de
notificación por los/las aspirantes en sus solicitudes de participación,
siendo responsabilidad exclusiva del/de la concursante tanto los errores
en la consignación del mismo como la comunicación a la Administración
de cualquier cambio de dicho lugar a efectos de notificación.

4.– RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN.

4.1. Dentro de los veinte días siguientes a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, el/la Vicerrector/a competente en la materia, por
delegación del/de la Rector/a de la Universidad de Salamanca, informado el
Consejero de Sanidad, dictará resolución aprobando la lista provisional de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, que será
publicada en el «B.O.C. y L.», expuesta en los tablones de anuncios en la
unidad de Registro Central del Rectorado y en la página web del Servicio de
Personal Docente e Investigador, http://usal.es/profesorado.

4.2. Contra esta Resolución, los/las interesados/as podrán presentar
reclamación ante el/la Rector/a, en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación en el «B.O.C. y L.» de la Resolu-
ción aludida en la base 4.1, o bien subsanar en dicho plazo el defecto que
haya motivado la exclusión u omisión en las relaciones de admitidos y

excluidos. Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no presenten
reclamación ni subsanen la exclusión u omisión producida, justificando
su derecho a ser incluidos/as en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos/as del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, el/la Vicerrector/a competen-
te en la materia, por delegación del/de la Rector/a de la Universidad de Sala-
manca, dictará resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y
excluidos, que se publicarán en los mismos lugares descritos anteriormente.

4.4. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa y, consiguien-
temente, los/las aspirantes podrán interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a aquél en que se produzca la publicación
en el «B.O.C. y L» de la citada resolución. Potestativamente, podrán
interponer recurso de reposición ante el/la Rector/a en el plazo de un mes
desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no podrán interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo antes mencionado, hasta la
resolución expresa o desestimación presunta del de reposición.

4.5. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen
a los/las aspirantes que resulten definitivamente excluidos/as del concur-
so, realizándose el reintegro de oficio. A este efecto los/las interesados/as
deberán comunicar la entidad bancaria y el número de cuenta donde se
efectuará dicho reintegro.

5.– COMISIONES DE SELECCIÓN.

5.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los miembros
que figuran en el Anexo IV de la presente resolución, cuyo nombramien-
to se efectúa conforme al procedimiento y con los requisitos establecidos
en el artículo 5 del Reglamento de concursos de acceso entre acreditados.

5.2. Los currículos de los miembros de las citadas comisiones de
selección se encuentran publicados en la página web del Servicio de Per-
sonal Docente e Investigador de la Universidad de Salamanca,
http://www.usal.es/profesorado.

5.3. El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección
es irrenunciable, salvo cuando exista causa justificada que le impida su
actuación. En este supuesto, la apreciación de la causa alegada corres-
ponderá al Rector. La renuncia de un miembro titular por causa justifica-
da comportará la pérdida de su condición; si dicha renuncia es previa al
acto de constitución el miembro titular será sustituido por el suplente que
corresponda.

5.4. Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros de la
Comisión, o éstos abstenerse, cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el Art. 28.2 de la LRJ-PAC.

5.5. Las Comisiones de Selección se constituirán y actuarán válidamen-
te cuando estén presentes el/la Presidente/a, el/la Secretario/a y, al menos,
uno de sus vocales titulares o suplentes. La ausencia de un miembro titular
por enfermedad u otra causa justificada comportará la pérdida de su condi-
ción, siendo sustituido por el miembro suplente que corresponda.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del/de la Presi-
dente/a, éste/a será sustituido/a por el/la profesor/a más antiguo/a confor-
me al siguiente orden de prelación de cuerpos docentes universitarios,
según el cuerpo de la plaza: Catedráticos/as de Universidad, Profeso-
res/as Titulares de Universidad o Catedráticos/as de Escuelas Universita-
rias. En el caso de ausencia del/de la Secretario/a, éste/a será sustituido/a
por el/la profesor/a más moderno/a en orden de prelación de cuerpos
inverso al indicado anteriormente.

Si una vez constituida la Comisión, ésta quedara con menos de tres
miembros, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión por el
procedimiento normativamente establecido y en la que no podrán incluir-
se los miembros que hubieren cesado en su condición.

5.6. Las Comisiones de Selección tomarán sus acuerdos por mayoría,
sin que sea posible la abstención. En caso de empate decidirá el voto
del/de la Presidente/a, excepto en la valoración de los/las concursantes
que se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Reglamento de concursos de acceso entre Acreditados.

5.7. Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de Selección
resolverán las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como la actuación que proceda en los casos no previstos en ellas. En
todo momento, su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.F
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5.8. Las Comisiones de Selección podrán solicitar, a través de su Pre-
sidente/a, los asesoramientos que estimen convenientes, los cuales debe-
rán ser evacuados de forma confidencial y por escrito, y se adjuntarán al
acta correspondiente.

5.9. Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán derecho al
percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio. A estos efectos, las Comisiones de Selección tendrán
la categoría primera de las señaladas en el artículo 30 del citado Real
Decreto.

6.– PROCESO DE SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN. 

6.1. Acto de constitución.

6.1.1. Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, las Comisiones de Selección se constituirán en el plazo máximo de
dos meses, al objeto de iniciar sus trabajos.

Para ello, el Presidente, convocará a los/las titulares y, en su caso,
suplentes necesarios/as para proceder al acto formal de constitución de
aquélla, fijando lugar y fecha a tales efectos. Simultáneamente, el/la Pre-
sidente, dictará resolución convocando a todos/as los/las aspirantes admi-
tidos/as para realizar el acto de presentación ante la Comisión, a conti-
nuación del acto del constitución, con señalamiento de día, hora y lugar
de su celebración.

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios/as
con una antelación mínima de diez días hábiles respecto a la fecha del
acto para el que son convocados/as.

6.1.2. En el acto de constitución, las Comisiones de Selección, en fun-
ción de las características de las plazas docentes a proveer, su perfil y las
necesidades de la Universidad de Salamanca, procederán a fijar y a hacer
públicos los criterios específicos de valoración que se utilizarán para la
resolución de los concursos de acceso convocados.

6.2. Acto de presentación.

En el acto de presentación, que será público, los/las aspirantes recibi-
rán cuantas instrucciones deban comunicárseles; el/la Presidente/a de la
Comisión informará a los/las solicitantes de que, en un plazo no inferior
a veinticuatro horas ni superior a cuarenta y ocho, hará pública nueva
convocatoria para llevar a cabo las oportunas pruebas. A petición de la
Comisión y siempre que se produzca renuncia expresa de todos/as los/las
aspirantes podrá eludirse el plazo mínimo anterior para dar inicio a las
mismas. De no producirse la renuncia el inicio de las pruebas habrá de
tener lugar antes de siete días naturales desde la presentación.

Si fueran varios los/las aspirantes, se procederá a un sorteo para fijar
el orden de comparecencia posterior ante la Comisión y se fijará el lugar,
fecha y hora del inicio de las pruebas, circunstancia que se hará pública
por la Comisión.

6.3. Pruebas.

6.3.1. Las pruebas serán públicas y cada una de ellas tendrá carácter
eliminatorio. La duración máxima de cada una de ellas será de tres horas:
una hora y media como máximo para la exposición y una hora y media
como máximo para el debate.

6.3.2. Al comienzo de las pruebas los/las candidatos/as entregarán
al/a Presidente/a de la Comisión de Selección, cinco copias de los
siguientes documentos: (i) un breve proyecto (de un máximo de 50 páginas)
en el que se encuentren formulados sus planteamientos docentes e investi-
gadores; (ii) su historial académico (docente, investigador y de gestión). En
el caso de los concursos de acceso al cuerpo de PTU, entregarán cinco
copias de este tercer documento (iii) un programa de una de las asignaturas
fundamentales (troncales, obligatorias, o asimiladas a éstas; o correspon-
dientes a créditos de formación básica en los nuevos grados y máster) pro-
pias de la rama y área de conocimiento objeto de la plaza.

6.3.3. Para el acceso al cuerpo de catedráticos y catedráticas de uni-
versidad se celebrarán dos pruebas:

a) Primera prueba.

Exposición oral, y posterior debate con la comisión, del historial aca-
démico (docente, investigador y de gestión) y, en su caso, asistencial del
candidato o candidata, así como de su proyecto docente e investigador.

Finalizada la prueba, la comisión procederá a una votación para deter-
minar el paso de los candidatos a la siguiente prueba; no pasarán a ella
quienes no obtengan al menos tres votos favorables.

b) Segunda prueba.

Exposición, y posterior debate con la comisión, de una de estas dos
opciones, a elegir por el candidato/a: (i) de un trabajo original de investi-
gación; o (ii) de un proyecto de investigación, del cual el candidato o la
candidata habrá de ser investigador principal.

Finalizada la prueba, la comisión procederá a una votación para deter-
minar a qué persona o personas procede proponer, para lo cual será nece-
sario un mínimo de tres votos favorables.

6.3.4. Para el acceso al cuerpo de Profesores y Profesoras Titulares de
Universidad se celebrarán dos pruebas:

a) Primera prueba:

Exposición oral, y posterior debate con la comisión, del historial aca-
démico (docente, investigador y de gestión) y, en su caso, asistencial del
candidato o candidata, así como de su proyecto docente e investigador.

Finalizada la prueba, la comisión procederá a una votación para deter-
minar el paso de los candidatos a la siguiente prueba; no pasarán a ella
quienes no obtengan al menos tres votos favorables.

b) Segunda prueba:

Exposición oral, y posterior debate con la comisión, de un tema, lección,
seminario, actividad práctica o tutoría del programa de la asignatura que
haya presentado previamente el candidato (documento (iii) que se men-
ciona en el apartado 3.2. del Art. 6 de esta Resolución; dicho tema, lec-
ción, seminario, actividad práctica o tutoría será elegido por el candidato
o la candidata de entre tres sacados a sorteo ante la comisión. Los candi-
datos dispondrán de un tiempo máximo de dos horas para la preparación
de dicha exposición.

Finalizada la prueba, la comisión procederá a una votación para deter-
minar a qué persona o personas procede proponer, para lo cual será nece-
sario un mínimo de tres votos favorables.

6.3.5. Las decisiones de los miembros de la comisión de selección se
acompañarán de un informe en el que quede motivado el sentido del voto
por medio de una valoración individualizada de cada candidato/a.

6.3.6. Los concursos podrán resolverse con la no provisión de la plaza
convocada, cuando a juicio motivado de la comisión de selección los
currículos o las exposiciones de los/las aspirantes no se adecuen a las exi-
gencias académicas fijadas y, por ende, nadie obtenga el número de votos
favorables necesario.

6.3.7. Una vez celebrado el concurso, la Universidad hará públicos, a
través de los medios oportunos, los resultados de la evaluación de cada
candidato/a, desglosada por cada uno de los aspectos evaluados.

6.3.8. Los/las aspirantes, a lo largo de todo el proceso selectivo, serán
convocados/as por las Comisiones de Selección a los distintos actos
mediante único llamamiento, siendo excluidos/as del concurso de acceso
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamen-
te justificados y apreciados como tales por la Comisión. En todo caso,
corresponderá a las Comisiones de Selección la verificación y aprecia-
ción de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de las prue-
bas, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

6.3.9. El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria
y la resolución del concurso no podrá exceder de seis meses. A estos efec-
tos, el cómputo de los plazos establecidos se realizará excluyendo el mes
de agosto, durante el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comi-
siones de Selección.

6.4. Propuesta de Provisión.

6.4.1. Concluido el proceso de valoración, las Comisiones de
Selección formularán al/a la Rector/a, las correspondientes propuestas de
provisión, en el plazo de diez días naturales siguientes a la finalización de
las pruebas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Real Decre-
to 1313/2007, de 5 de octubre, la Comisión que juzgue el concurso de
acceso propondrá al/a la Rector/a, motivadamente, y con carácter vincu-
lante, una relación de todos/as los/las candidatos/as por orden de prefe-
rencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta
el número de plazas convocadas a concurso. Esta propuesta será publica-
da en el lugar donde se hayan celebrado las pruebas.

6.4.2 Los/las concursantes que no hayan sido propuestos/as para ser
nombrados/as para la plaza no podrán alegar ningún derecho sobre plazas
vacantes, cualquiera que sea la Universidad a la que pertenezcan las mismas.F
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6.4.3. Formulada la propuesta, el/la Secretario/a de la Comisión, en el
plazo de los cinco días naturales siguientes al de finalización de las actua-
ciones de aquélla, entregará en el Servicio de Personal Docente e Inves-
tigador de la Universidad, el expediente administrativo del concurso,
incluidos el historial académico y los demás documentos y trabajos pre-
sentados por los/las aspirantes.

6.5. Reclamación contra la propuesta de provisión.

6.5.1. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de
selección, los/las concursantes podrán presentar reclamación ante el/la
Rector/a, en el plazo de diez días. Admitida a trámite la reclamación, se
suspenderán los nombramientos hasta su resolución. La reclamación será
valorada por una comisión compuesta por siete catedráticos y catedráti-
cas de universidad pertenecientes a diversos ámbitos del conocimiento,
designados/as por el Consejo de Gobierno, con amplia experiencia
docente e investigadora. La comisión de reclamaciones oirá a los miem-
bros de la comisión contra cuya propuesta se hubiera presentado la recla-
mación, y a los/las candidatos/as que hubieran participado en las mismas.

Esta Comisión examinará el expediente relativo al concurso para
velar por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta recla-
mada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el/la Rector/a dictará
la resolución de acuerdo con la propuesta de la Comisión. El transcurso
del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la recla-
mación presentada.

6.5.2. Las resoluciones del/de la Rector/a a que se refiere el apartado
anterior de este artículo agotan la vía administrativa y serán impugnables
directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7.– PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN, NOMBRAMIEN-
TOS, PUBLICIDAD E INCORPORACIÓN.

7.1. Presentación de documentos.

Los/las candidatos/as propuestos/as para la provisión de plazas debe-
rán presentar en los veinte días hábiles siguientes al de la conclusión de
la actuación de la Comisión, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo
Normativo sobre Organización y Funcionamiento del Registro Único
automatizado de la Universidad de Salamanca («B.O.C. y L.» de 9 de
junio de 2000) y también según lo establecido en el artículo 38.4 de la
LRJ-PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada o cotejada de DNI o documento equivalen-
te, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto
físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor/a de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a,
mediante expediente disciplinario, del Servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabi-
litación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido someti-
do/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad o ejercicio
de opción en el caso de venir desempeñando alguna actividad
pública o percibiendo alguna pensión. (Impresos normalizados que
podrá obtener en la página web del Servicio de Personal Docente
e Investigador, http: www.usal.es/profesorado).

7.1.1. Documentos expedidos en el extranjero.

Los documentos deberán ser oficiales, expedidos por las autoridades
competentes y legalizados por vía diplomática.

Los documentos deberán ir acompañados, en su caso, de su corres-
pondiente traducción oficial al castellano.

7.1.2. Los/las que tuvieran la condición de funcionarios/as de carrera
estarán exentos/as de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

7.2. Nombramientos.

Los nombramientos propuestos por la Comisión de Selección, serán
efectuados por el/la Rector/a de la Universidad de Salamanca, después de
que el/la concursante propuesto/a haya acreditado cumplir los requisitos
y plazos establecidos en la base anterior. En caso de que el/la concursan-
te propuesto/a no presentase oportunamente la documentación requerida
en el apartado 6.6.1 de esta base, el/la Rector/a procederá, en su caso, al
nombramiento del/de la siguiente concursante en el orden de valoración-
formulado.

7.3. Publicidad de los nombramientos.

Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro a
efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción
en los Cuerpos respectivos, publicados en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y comunicado a la Secretaría
General del Consejo de Universidades.

7.4. Incorporación.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»,
el/la candidata/a propuesto/a deberá tomar posesión de su destino,
momento en el que adquirirá la condición de funcionario/a de carrera del
cuerpo docente de que se trate –si no ostentase ya dicha condición–, con
los derechos y deberes que le son propios.

8.– CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN.

8.1. De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, los/las interesados/as tienen
derecho en cualquier momento a ejercer sus derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición, dirigiéndose mediante carta certificada,
adjuntando fotocopia de su D.N.I., al/a la Jefe del Servicio de Personal
Docente e Investigador.- Patio de Escuelas, 1.- 37008 SALAMANCA.

8.2. La documentación de los/las concursantes a plazas que no hayan
sido objeto de reclamación podrá ser retirada por los/las interesados/as en
el Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad, una vez
transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la publicación en los
tablones de anuncios de la resolución rectoral que puso fin al proceso
selectivo.

8.3. La documentación de los/las aspirantes a las plazas que hayan
sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta la firmeza de la resolu-
ción impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los/las interesados/as podrán
realizar copia de la misma a otros efectos.

8.4. En ambos casos, transcurridos los plazos máximos de custodia, si
el/la aspirante no retirara la documentación, ésta podrá ser destruida.

9.– RÉGIMEN DE RECURSOS.

9.1. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Potestativamente, se podrá interponer Recurso de Reposición ante el/la Rec-
tor/a, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este
caso, no se podrá interponer el Recurso Contencioso-Administrativo, antes
mencionado, hasta que haya sido resuelto expresamente, o se haya produci-
do la desestimación presunta del de Reposición.

9.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta con-
vocatoria y de la actuación de la Comisión de Selección, podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Salamanca, 31 de octubre de 2009.

El Rector Magfco., 
(Por suplencia Art. 67.2 Estatutos USAL

Acuerdo Consejo de Gobierno 26 
de abril de 2007)

Fdo.: JOSÉ J. GÓMEZ ASENCIO

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLAF
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, del Rectorado de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se aprueban las listas provisiona-
les de admitidos y excluidos al concurso de acceso de plazas de
cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolución Recto-
ral de 29 de octubre de 2009.

Conforme a lo dispuesto en la base 4.ª de la Resolución Rectoral de
29 de octubre de 2009 («B.O.E.» de 13 de noviembre) de la Universidad
de Valladolid, por la que se convocan a concurso de acceso plazas de
cuerpos docentes universitarios,

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con los
artículos 93 y 154.4 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid,
aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla
y León, ha resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las plazas de cuerpos docentes universitarios. Las
listas de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran expuestas en los
siguientes lugares:

Universidad de Valladolid (Campus de Valladolid): Tablón de anuncios,
Casa del Estudiante, Calle Real de Burgos, s/n. 47011 Valladolid y Pala-
cio de Santa Cruz, Plaza de Santa Cruz, 8. 47002 Valladolid.

Universidad de Valladolid (Campus de Palencia): Vicerrectorado de
Palencia, Avda. de Madrid, 44, 34004 Palencia.

Universidad de Valladolid (Campus de Soria): Vicerrectorado de
Soria, Campus Universitario «Duques de Soria», 42004 Soria.

Universidad de Valladolid (Campus de Segovia): Vicerrectorado de
Segovia, Calle Trinidad, 3, 40001 Segovia.

Segundo: Publicar las listas de aspirantes excluidos a las que se refie-
re el apartado anterior como Anexo I a esta Resolución, con indicación
expresa de las causas justificativas de la no admisión.

Tercero: Conceder tanto a los aspirantes excluidos como a los omiti-
dos, esto es, a aquellos que no figuren en las listas de admitidos, un plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «B.O.C. y L.», para subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión u omisión en las relaciones de admitidos.

Cuarto: La Resolución que eleve a definitivas las listas de admitidos
y excluidos será objeto de publicación en los tablones de anuncios del
Registro General de la Universidad y de los registros auxiliares de la Casa
del Estudiante de Valladolid y de los Vicerrectorados de los Campus Uni-
versitarios de Palencia, Soria y Segovia. Asimismo, y a los únicos y
exclusivos efectos recogidos en la base 9.2 de la convocatoria, la relación
definitiva de admitidos y excluidos será incluida en la red internet, en la
página web de la Universidad de Valladolid (www.uva.es/profesorado).

Valladolid, 14 de diciembre de 2009.

El Rector,
Fdo.: EVARISTO JOSÉ ABRIL DOMINGO

ANEXO IV
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